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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»s leyes, ¿Henea y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Boi.kiinks oPiciti .Ksse han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores da los 
mencionados periódicos. 

(Rt*t trien de 6 de Abril it 1S39.) 

•o pnhllr» todo* lúa Atan cicnpto lo* domingo* 

> rasoio» o * • O B S O R I P O I Ó » C — 

Ea esta capital, llevado á domicilio, iot ptttln* dnczenU «éntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt pt$ttat ctneuent» oéntimot al mes, aa/r« al triinet

Ire, t\f. y ocAoal semestre y iti*liocKo pexeUt ctnntenta cintimot por an año. 
Se admiten subscripciones en M.idrld, en la Administración del BulrtN, 

plata de Santiago, 2,—Piier» de *sU capital, directamente por medio d* c \ria 
4 la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones 4« IM Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier annneio concerniente al servicio nacional qoa 
dimana de laa mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

üamero nuelto s o eent lmoi «le pe«ola 

РАНТЕ OFICIAL 
R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circular 

El estricto cumplimiento de la ley pe

na', que considera y define como delito 
los juegos de azar, y la necesidad de d i c 

tar medidas cucamiuadas á la extirpación 
de este cáncer social, determinan por si 
las causas justificativas de la presente c i r 

cular, e n c a m i n a d a , no sólo á recordar 
i Y. S. las distintas Reales órdenes dio

tadas por este Ministerio en los últ imos 
aSos, sino también á fijar de modo c o n 

creto la obligación en que se encuontra de 
da tomar parle directa en la persecución 
del delito de juego , por más que su s a n 

ción y castigo constituyan atribuciones 
privativas del orden judicial . 

Considerados los Gobernadores do pro

vincia como altos funcionarios de la poli

cía judicial , á el los toca preparar y reunir 
convenientemente lodos los datos y noti

cias relacionados oon la investigación y 
descubrimiento de este delito, para cutre

garlos, después de ordenados y reunido*), 
»1 conocimiento y fallo de la Autoridad 
judicial. Así terminantemente lo dispo

nen los artículos 282, 283 y 284 d é l a ley 
^e Enjuiciamiento criminal y las circula

fe» de 14 de Diciembre de 1877, 7 de 
Agosto de 1873 y 3 de Diciembre de 1880, 
que fijan las atribuciones y deberes do la 
Policía judicial y el procedimiento que 
estos funcionarios deben seguir para cum

plir los fines que en tal concepto les están 
•«pecialmento encomendados. 

Constituyendo, pues, los juegos de azar 
Q

n delito definido en el art. 353 del Códi

go penal vigente, y siendo V. S. por su 
Posición de Delegado del Gobierno en esa 
Provincia el primer funcionario de la po

rcia judicial, espero de su celo y notoria 
feciitud que procurara por cuantos me

dios estén á su alcance facilitar y ayndar 
la acción judicial , proporcionando asi la 
debida y justa sal i facción al orden moral 
hondamente perturbado con la punible to

lerancia quo una gran parte de la opinión 
dispensa á esta clase de delito. 

Los textos legales arriba citados, serán 
seguramente medios eficacísimos para 
conseguir la realización del t iuque esta 
circular persigue, sin perjuicio de a m 

pliarlos y completarlos en la práctica con 
otras disposiciones y órdenes que en breve 
l legarán á s u conocimiento. 

Lassaludablesmedidas que Y. 8. tome 
en el sentido indicado, merecerán la apro

bación y consideración por parte del Go

bierno, quo se encuentra dispuesto á e m 

plear el más severo rigor con todos aque

llos funcionarios de la policía judicial 
que, por negligencia ó punible tolerancia 
en el cumplimiento del deber, no dedi

quen á la extirpación de los juegos prohi

bidos una preferento y especial ateución. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Diciembre de 1892. 

DANV1LA 
(ими b Diciembre 1892.) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

TAHA. LA 

imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial j de comercio 

CAPÍTULO III 

Formación del padrón y de la matricula 

Art. 62. Cada cinco auos se formará 
por el procedimiento y el personal que el 
Ministerio de Hacienda determine, un 
nuevo padrón ó lista general de las por» 
sonsa que ejertan cualquiera profesión, 
arte, oficio, industria ó comercio, en cada 
distrito municipal , comprendiendo en él , 
con expresión de calles, habitaciones y 
conceptos por que contribuyan ó estén 
l lamados á contribuir: 

1.° Todas las personas sujetas á esta 

(1) V¿IM el BocjítIx de ayer 

contribución y expresamente compren

didas eu las tarifas. 
2.° Todas las que ejerzan industrias 

comprendidas en la tabla de exenc iones . 
3.° Todas las que ejerzan industrias 

no oomprendidas en las tarifas ni en la 
tabla de exenoiones , que deban ser a d i 

cionadas á aquellas en virtud de e x p e 

diente . 
Art. 63 . La reolificaoión del padrón 

se hará anualmente dentro del primer 
trimestre del ano natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde el 
principio del oík> anterior hasta la fecha 
misma en que la rectificación debe tener 
efecto. 

Los individuos que al formar ó reoti

iicar el padrón no resulten matriculados, 
ó lo estén en oíase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la 
matricula; pero se instruirá, como jus t l 

ficaute del hecho, el oportuno expedieute 
de defraudación para exigirles la respon

sabilidad quo proceda. La Adminis tra

ción cuidará que bajo ningún pretexto se 
omita esta formalidad á fin de evitar 
abusos. 

Art. 64. La matrícula industria), ó 
sea la relación de todos los individuos in

cluidos on el padrón, pero distribuidos 
ya por tarifas, clases, números y concep

tos, con expresión de la cuota que cada 
uno debo satisfacer y de los recargos c o 

rrespondientes, se formará por duplicado 
en cada población todos los auos, exten

diéndose el original y la copia en papel 
del sello de oQcio. 

Art. 6 3 . Formarán las matriculas los 
Administradores del ramo en las capita

les de provínole, y los Alcaldes con los 
Secretarios da los Ayuntamientos ou los 
demás pueblos. 

Art. 66. Los Aloaldes y Secretarios de 
dichos pueblos serán considerados, en lo 
que atañe á éste y á los demás servicios 
que se les encomiendsn de la contribución 
industrial , como Delegados de la Delega

ción de Hacienda; y están por tanto obli

gados á cumplir con exatitud y secundar 
debi lamente según los casos, todas las 
órdenes referentes á dichos servicios; pues 
de lo contrario se les impondrá el correc

tivo quo este reglamento establece. 
Art. 67. Si en alguna población no 

hubiese ningún iuduslris l , la autoridad 
encargada do formar la matricula exten

derá la certificación negativa correspon

diente con arreglo al modelo n ú m . 1, bajo 
la responsabilidad que pueda ex ig irse le 
de conformidad al art. 172. 

AtU 63 . Los trabajos para la forma

ción de la matricula comenxaráu en todas 
las poblaciones el día i . ° de Abril, d e 

biendo estar terminados y aprobados el 
día 20 de Junio. 

Art. 69 . Para que la operación á que 
se refiere el articulo anterior pueda h a 

cerse oportunamente, la Administración 
de Contribuciones oficiará á los Aloaldes 
señalándoles el plazo espeolal dentro de l 
cual ha de quedar terminado su respec

tivo trabajo. 
Art. 70. La morosidad de los emplea

dos públicos en «1 desempeño de este s e r 

vicio será castigada por el inmediato s u 

perior con sujeción al reglamento orgánico 
de la Administración económica provin

c ia l . 
La morosidad de los Alcaldes se casti

gara por el Delegado de Hacienda de la 
provincia con una multa cuya cuantía 
dependerá de la importancia de la matri

cula, y para cuya imposición se procederá 
conforme al oaso 27 del art. 64 del regla

mento citado. Adornas la Administración, 
una vez transcurrido ol plazo señalado, 
enviará al puoblo un comisionado especial 
que, á costa del Alcalde y Secretarlo del 
Ayuntamiento , haga la matricula ó la 
rectifique si se hubiera devuelto con este 
objeto. 

Las dietas de dichos Comisionados 
serán de 7*50 pesetas á Ib pesetas diarias, 
según la importancia de las poblaciones 
en que deban actuar. 

Art. 7 1 . Serán incluidos en la matrí

cula. 
1." Todos los industriales compren

didos en el padrón rectificado ó nuevo, 
menos los exceptuados. 

2.° Todos loa que, perteneoieudo á 
clases agremiadas, hayan sido alta hasta 
la feoha en que la Administración ó el 
Aloaldo pasen á los sindldos la l ista g r e 

mial para formar el repartimiento. 
3.° Todos los que sin pertenecer á 

clases agremiadas, sean alta autes de 
formarse el expresado documento. 

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo 
cualquiera industria, comercio, profe

sión, arte ú oficio perteneciente á clases 
agremiadas, figurará iumediatamente on 
la matricula y en la lista del gremio res

pectivo; pero sa'isfará sólo cou arreglo 4 
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la cuota do tarifa por el resto del a5o 
económico y todo el ejercicio Inmediato; 
á no ser que haya mo-üalo cesión, venta, 
traspaso, ó so instalo en local en que se 
hubiese ejorcldo anteriormente la misma 
ó análoga industria sin que medie por 
lo menos un ano, y no esté comprondldo 
en el párrafo cuarto del art. 124. 

Art. 73 . La matricula general de una 
población se compone de las matriculas 
parciales do las diversas industrias que 
haya on su distrito municipal . 

Para los efectos de formación de las 
matriculas, los industriales se dividen en 
dos grupos. 

En el primero se comprenden todos I03 
dedicados á industrias no agremíalos; en 
el segundo los que ejercen industrias de 
las agremiadas. 

Art. 74 . No son agremiables , para los 
efectos de la designación de cuotas indi» 
viduales: 

1.° Los industriales l lamados á tribu
tar por la tarifa 5.* ó do Patentes. 

2.° Los que ojerzan industrias de la 
tarifas 2." y 3.* comprendidas on epígra
fes que carezcan de la letra a como señal 
de su condición do agremiablcs. 

3.° Los individuos dedicados al ejer
cicio do uua misma industria do las com
prendidas en las tarifas 1 . a y 4.* y en los 
números de las tarifas 2 .* y 3.* amalados 
con la letra a, cuando no pase do diez su 
número en cada población. 

4.° Los que teniendo derecho á cons
tituirse en gremio, renuncien á él por ma
yoría , lo menos de sus dos terceras partos. 

!).° Aquéllos industriales en ouyo úl
t imo repartimiento gremial no aparezca 
c o m o diferencia entre las cuotas máxima 
y mínimas repartidas, una cantidad m a 
yor que ol importo de la cuota de tarifa. 

6.° Las Sociedades cooperativas de 
producción ó «V consumo. 

Art. 7 5 . Los Administradores do Con
tribuciones en las capitales y los Alcaldes 
en los pueblos forman directamente las 
matriculas y fijan por si, con arroglo á 
las tarifas, las cuotas de las clases no 
agremíales . Comprenderán por lo tanto 
en aquellas á todos los industriales que 
deban ser incluí los, á cuyo fin se consul
tarán cuantos datos y antecedentes pue
dan contribuir á que la nueva matrícula 
se forme con toda exactitud. 

También les iucumbe realizar el re
parto de las clases agremiables ouando 
ocurran oasos de los previstos en los or-
tíoulos 74, párrafo cuarto y 91 . 

Art. 76. La circunstancia de que la 
Administración y los Alcaldes formen las 
respectivas matriculas con arroglo á los 
datos que posean y doban consultar, no 
releva á los industriales del cumpl imien
to de las obligaciones que este reg lamen
to les impone, ni monos de la penalidad 
e n que incurran por su inobservancia. 

Art. 77. Terminadas que sean las ma
triculas do que trata el art, 75, dichos fun
cionarios procederán á lo que se dispone 
en el cap. 5.° do este reglamento para las 
reclamaciones de agravio. 

Art. 73 . Para la formación de las ma
trículas del segundo grupo, ó sean de las 
c lases agremiadas, so observarán los r e 
quisitos y formalidades quo establece ol 
capitulo s iguiente. 

CAPITULO IV 
De la agremiación 

Art. 79. Los industriales que en una 
población ejerzan la misma profesión, in
dustr ia , comeroio, arte ú oficio de los 

comprendidos en las tarifas 1.* y 4.* y en 
los números de la 2 .* y 3 .* señalados con 
la letra a, constituirán gremio ó colegio 
para distribuirse individualmente el Im
porte do su contribución respectiva, siem
pre que no so bai len comprendidos en 
alguno de los casos 3.°, 4.°, 5.° y 6 . ' 
del art. 74. 

Art. 80. Sin perjuicio d e q u e los in
dustriales agremiables estén incluidos eu 
la matricula general, se abrirá todos los 
años, después quo hayan aido aprobadas 
aquellas, un registro general do indus 
triales por gremios, en el cual so «irán 
anotando las 'altas y bajas que éstos e x 
perimenten durante el año económico. 

Estos registros, que deberán ajustarso 
al modelo núm. 2, los formarán los m i s 
mos funcionarios oucargados de redactar 
las matrículas. 
- Art. 81 . Los cargos oficiales en los 
gremios son: 

1.° Los síndicos, encargados de presi
dir las juntas de gremio, cuando no asista 
á ellas el Administrador de Contribucio
nes ó su Delegado en las capitales y el 
Alcalde en las demás poblaciones; de re
presentar y defender los intereses de los 
asociados, y de auxiliar á la Administra
ción on todos los casos on que esta recla
me su cooperación oficial para ¡lustrar sus 
decisiones. 

2.° Los clasificadores, encargados de 
dividir en grupos á los agremiados para 
repartirles el importe do las cuotas c o 
rrespondientes al gremio. 

Art. 82. Cada gremio está obligado á 
repartir el importe de tantas cuotas de ta 
rifa cuantos sean los individuos que le 
constituyan, con el aumento ó reducción 
correspondientes por consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 104, y de la bonifi
cación consignada respecto de a lgunos en 
la tabla de exenciones. 

De la falta do observancia de este pre
cepto serán responsables los síndicos y 
olasificadoros. 

Art. 83. Cuando los Individuos de un 
gremio, al ser convocados, no pasen de 
15, elegirán un sindico; si excediesen do 
este número hasta 100, elegirán dos s i n -
dioo3; y cuando sean más de 100, tres. 

Los clasificadores serán dos cuando 
los Individuos del gremio no excedan do 
15; cuatro si pasau de este núrqero sin 
llegar á 50; seis cuando tengan el gremio 
de 50 á 100 individuos; 10 cuando cuente 
de 100 á 500; y de este número en ade
lante 12. 

La elección sólo pudra recaer en indus
triales á quienes en el reparto del año a n 
terior haya correspondido satisfacer ana 
cuota igual, cuando menos, á la señalada 
en las tarifas y clases respectivas, hal lán
dose además al corriente en el pago do la 
contribución al ser convocada el gremio; 
y aquellos que desempeñen el oargo un 
ano no podrán ser reelegidos hasta que 
transcurra otro. 

Art 84. Para la elección do cargos y 
constitución del gremio , el funcionario 
que forme la matrícula en la población 
convocará á junta á los agremiados en el 
local en que ejerza sus funciones, fijando 
el d:a y la hora con tres días á lo menos 
de antelación, y haciendo el anuncio por 
medio de carteles en los sitios acostúm
bralos , y además por insercióu en el Do-
letin oficial y en uno ó más periódicos, 
donde los haya . 

Art. 85. Si en el día y hora señalados 
para la eleccióu de cargos, y después de 
media hora de espera, no concurriese al 

local designado individuo alguno del gre 
mio, ó si los reunidos se negasen á d e l i 
berar y votar, se entenderá quo el gremio 
renuncia su derecho al nombramiento de 
síndicos y elección de clasificadores, y la 
Administración nombrará de oficio á to
dos, dentro de las condiciones marcadas 
en el art. 83 , haciendo que dos emplea los 
de la dependencia del Secretario, en los 
Ayuntamientos, levauten acta de lo su
cedido. 

Art. 86 . Presidirá la Junta del mismo 
funcionario quo la haya convocado, ó un 
delegado suyo. Sus actos serán vál idos , 
ouaiquiera quo sea el número de concu
rrentes, siempre que so hubiese cumplido 
la formalidad do la citación por anunoios 
ron la debida anticipación, y no podrá di
solverse ínterin no se haya verificado la 
elección para lodos los expresados cargos. 

Actuarán en ella como Secretarios los 
dos que se reconozcan más jóvenes entre 
los concurrentes. No podrá asistir al acto 
ningún individuo que no esté matricula
do en el gremio y no haya pagado la con
tribución correspondiente al úl t imo tri
mestre recaudado, lo cual se justificará 
con el oportuno recibo, exhibiondoademás 
la cédula personal. 

Acordado el número de síndicos que 
se debon.elegir, con arreglo al art. 83 , so 
liará la elección por paletas, declaran lo 
so elegidos á los quo obtengan la mayoría 
relativa de los votos emitidos, cualquiera 
quo soa el número de votantes. 

Terminada la votación, si resultasen 
con rapacidad legal los elegidos, el Presi-
donto declarará constituido el gremio. Si 
alguno de ellos no reuniese las condic io
nes determinadas en el art. 83, se proce
derá en el acto á uueva elección, dec la
rándose constituido el gremio cuando los 
siudicos tengan la capacidad necesaria. 

En los casos de empate se procederá 
á nueva votación, y si se re pro lujes» el 
empate, resolverá la mesa, como también 
respecto do cualquiera otro incidente re
lativo á la elección. 

Art. 87. Seguidamente se procederá 
á la elección de los clasificadores, dando 
principio por la designación del número 
do éstos quo se deban olegir, con arreglo 
al art. 83 . 

Al efecto, el gremio propondrá en una 
sola relación nominal , numerada corre
lat ivamente y firmada por alguno de los 
síndicos e leg idoH, un número de ind iv i 
duos triple del que deba haber do clasifi
cadores, siondo luego designados por la 
suerte, entre los propuestos, los que hayan 
do ejercer el cargo. 

No se i n c l u t r á en esta relación ningúu 
individuo quo no esté al corrieute un el 
pago de la coutribución. 

Eutrogada que sea dicha relación al 
Presidente, so hará el sorteo depositando 
en una urna otras tantas bolas, también 
numeradascorrelativamente, cuantos sean 
los iudividuos propuestos. 

Cualquiera de los concurrentes, á i n 
vitación de la Presidenoia, extraerá una 
á una la tercera parto de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los ind i 
viduos á cuyos nombres correspondan en 
lá relación los miemos números que ten
gan las bolas extraídas. 

Terminada la operación, si todos los 
elegidos reúnen la aptitud necesaria, el 
Presidente los proclamará como tales cla
sificadores. Si hubiera alguno que no 
tenga dicha aptitud, será reemplazado, 
extrayendo al efecto otra bola. 

Art. 88. Los Secretarios lovantarán 

aota del resultado de la junta con cl y .o g fr 

del Presidente, haciendo constar e Q 

las protestas presentadas durante la cele, 
braolón del acto que se refieran á las e le c . 
ciónos y no queden retiradas á coiiseouen-
cía de explicaciones de la Mesa, ó da 
acuerdos del Presidente ó de la junta. 

Sobre la val idez de tales protestas cabe 
reclamar en término de tercero día aota 
el Delegado do Haoieuda de la provincia 
ó bien ante el Ministerio, cuando se trate 
de las capitales; pero ínterin no recaiga 
resolución en contrario, la elección se en
tenderá válida para todos sus efectos. 

Las resoluciones de ia Delegación can
sarán estado y se cumplimentarán sin de. 
mora . 

Art. 89 . Los cargos de síadicos y cla
sificadores son gratuitos y obligatorios. 

Las únioas causas de excusa para lot 
mismos serán: 

1 . ' Haber cumplido sesenta anos. 
Padecer imposibilidad física no-2.* 

toria. 
3 . ' 
4 . a 

Ser militar ó empleado civil. 
Hallarse ausento ó tener que au

sentarse de la población en la época en 
que se hacen las matriculas. 

Art. 90. El nombramiento para los 
cargos de síndicos ó clasificadores se no
tificará por el Presidente, á los interesados 
por medio do oficio, que les servirá de cre
dencial, haciendo constar la entrega. 

Las excusas se presentarán á diobo 
Presidente dentro de los tres días siguien
tes al en que so notifique el nombramien
to, y, transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá excusa a lguna. 

Las presentadas en tiempo hábil se re
solverán oo el plazo de cinco días, conta
dos desdo el de su presentación, por el 
encárga lo de formar la matrioula en cada 
localidad. 

Contra la resolución que recaiga, qce 
se notificará inmediatamente, no cabe re
curso ulterior. 

Art. 91 . Si los síndicos y clasificado
res so negasen á hacer la clasificación y 
el repartimiento, ó dejasen pasar, sin ter
minarlos, el plazo señalado, después de 
haber sido advertidos por segunda vez 
con el intervalo de tres días cada una, 
ia Administración ó el Alcalde, según 
los casos, ejecutarán por si dichos tra
bajos. 

Aparte de esto precepto, siempre que 
alguno do los industriales nombrados «ín
dicos y clasificadores, sin haber presenta
do excusas legales, ó habiendo sido ésta* 
desestimadas, dejaro de cumplir en algo* 
na ocasión, y dentro del plazo debido» 
cualquiera do las obligaciones que le im
pone su cargo, incurrirá en multa, q a 9 

variará de 10 á 25 pesetas, según 1» im
portancia do la falta, y le serán Impor
tas por el Delegado de Hacienda en l* 
provincia, á propuesta, en su caso, de 1°* 
encargados do formar la matrícula en 1» 
respectiva población ó de cualquiera d» 
los individuos dol gremio. 

Contra.estos acuerdos, los interesado» 
podrán reclamar anto el Ministerio de H»* 
clenda en el término fatal de quince día'» 
contados desdo quo se les comunique 
acuerdo. 

Art. 92 . Los funcionarios encargado» 
de 5a formación de las matriculas, » e e 
las poblaciones, señalarán á los «indi®0* 
de los gremios , con arreglo á su i t n P ° j e 

tancia numérica, el día en que hay» 
quedar hecho el repartimiento; bajo»p -

clbimicnto de perder este derecho «i 0 0 

verifican. 
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Coa el oficio qne dirijan á los Síndl 
tos señalándoles ol plazo, les remitirán 
copia det registro de industriales del gre

mio, y
 I J ! i a relación de I03 individuos del 

mismo contra los cuales so estén siguiendo 
prece liruioutos do apremio para el pago 
de la contribución, indicando los que se 
presuma que puedan resultar fallidos. Sin 
perjuicio de esl03 datos, los síndicos y cía 
liflcadores polrán examinar deutro de la 
oficina respectiva cuantos antecedentes 
necesiten para el desempeño de su c o 

metido. 

Art. 9 3 . Cuando los síndicos y clasifi

cadores de un gremio notasen por el exa

men do los documentos á que se refiere el 
articulo anterior, ó por cualquiera otro 
dato que pusdau adquirir, que en la lista 
gremial no estáu incluidos todos los indi

viduos que deban pertenecor al mismo, lo 
poodrán conocimiento do lu A d m i n i s 

tración para que se proceda á instruir el 
oportuno expediente. 

Las operaciones del repartimiento no 
se suspeuderán por esto en manera a l g u 

na, y la cuota ó cuotas d o l o s iudustriales 
á que se refiere el párrafo anterior no se 
tomarán en cuenta hasta que se resuelva 
el expediente quo oon arreglo al mismo y 
para este objeto debo instruirse. 

La Administración ouldará especial

mente de que eu uiuguno do estos casos 
dejen de praotioarso las oportunas dili

gencias do comprobación ó defraudación 
precisamente deutro del mes en que ten

ga conocimiento del hecho, bajo la res* 
ponsabilidad que estableco ol párrafo sexto 
del art. 172. 

Art. 94. Recibida por los síndicos la 
lista del gremio, procederán en unión con 
los clasificadores, á establecer las bases 
generales á que hayan do ajuatarse para 
verificar el reparto, fijando esas bases en 
razón de los elementos, condiciones ó 
circunstancias especiales de su industria 
que sirvan para apreciar los rendimientos 
ó utilidades que produce, y harán constar 
diebas bases en un acta que deberá for

mar la cabeza del reparto. 
Según esas mismas bases, los síndicos 

y clasificadores harán la distribución del 
gremio eu las clases que orean conve

nientes, asignando á los individuos que 
Incluyan eu cada clase ó categoría la cuo

ta gremial proporcionada á su capacidad 
tributarla, de manera quo el importe de 
todas les cuotas individúalos sea igual al 
total señi lado al gremio para so distri

bución. 
La cuota gremial no deberá exceder 

para ningún individuo del cuadruplo, ul 
bajar de la ouarta parte de la correspon

diente cuota do tarifa. 
Uua vez terminado el reparto, el s i n 

dico presidente mandará formar la lista 
de los agremiados por el orden correlati

vo de su clasificación, expresando la cuo

ta gremial asignada á cada uno. 
Este documento será formado y sus 

erito por los síndicos y clasificadores, y 
hecho así, se procederá á abrir juicio para 
las reclamaciones do agravio en el repar

timiento gremial . 
Art. 95. Si al reunirse los síndicos y 

clasificadores para establecer las bases á 
que ba de ajustarse el repartimiento gre 

mial, oourriese alguna disidencia entre 
t i los que diera lugar á la retirada do a l 

gunos do los concurrentes, se suspenderá 
1* reunión y se oonvocará Individualmen

te á otra nueva para dentro de las ve int i 

cuatro horas s iguientes , con citación de 
Precisa asistencia; y si no se presentasen 

todos los citados, se hará constar el hecho 
en la oportuna acta y so procederá á la 
fijación de dichas bases, cualquiera que 
sea el número de los concurrentes. 

La Administración ó los Alcaldes, en 
su caso, so abstendrán de admitir, bajo 
ningún pretexto, otro repartimiento quo 
no sea el formado por la mayoría de los 
asistentes á la reunión celebrada para el 
establecimiento de bases, siompre que se 
hayan cumplido dichas formalidades, sea 
cualquiera la causa alegada por los d i s i 

dentes, que pueden ventilarla on el juicio 
de agravios. 

(«Se continuará.) 

G O B I E R N O C I V I L 
La Comisión provincial que tengo el 

honor de presidir, en sesión celebrada en 
el día de ayer, acordó fijar en 25 el n ú 

mero de sesiones dol presente mes, y que 
estas tengan lugar, además del do hoy 
en los días 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 
15. 16, 17, 19, 20, 2 1 , 2 2 , 23, 26, 27, 28, 
29, 30 y 31 á las tres y media de la tarde. 

Lo quo se publica para general c o 

nocimiento . 
Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 9 1 . = E l 

Gobernador, El Conde de Pena Ramiro. 

Junta provincial 
de Instrucción pública do Madrid 

Circular 
Esta Corporación ha dispuesto se re

cuerde á los Sros. Alcaldes que, como Pre 

sidentes de las juntas looales de primara 
enseñanza de sus respectivos distritos mu

nicipales, se hallan en el caso de cuidar 
so practiquen del 15 al 22 del mes actual , 
exámenes generales en las Escudas públi

cas de los referidos distritos; debiendo re

mitir con la posible brevedad á la junta 
de mi presidencia una oopia dol acta c i r 

cunstanciada de los resultados de diches 
exámenes . 

Madrid 5 de Diciembre de 1892. —El 
Presidente, P. D.. Jacinto S a r r a s i . = E l Se

oretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Habiendo terminado eu el día do la 
fecha el periodo voluntario para la cobran

zo de las Contribuciones territorial é i n 

dustrial por el segundo trimestre del ac

tual ejercicio eoouómico, se ha acordado 
por esta Administración conceder un pla

zo de diez días, á oontar del 1.° al 10, 
ambos iuclus ives , del próximo mes de Di

ciembre, para que los contribuyentes que 
no hayan satisfecbosus respcotivascuolas, 
puodan verificarlo sin recargo alguno en 
el domici l io de los recaudadores. 

A este fin se hace público el presente 
anuncio, indicando al propio tiempo la 
residencia de las oficinas recaudatorias 
de cada uua de las cinco zonas de la ca 

pital que son las siguientes: 

Oficinas recaudatorias 
Primera zona.—D. Ramón del V a l l e , 

callo do los Estudios, n ú m . 2, segundo. 
Segunda zona.—D. Felipe Marsñóu, 

calle do la Libertad, núm. 10, principal. 
Tercera zona.—D. Pedro Mañueco, 

plaza del Carmen, núm. 4, segundo. 

Cuarta zona .—D. Ricardo do la Cá

mara, calle de las Urosas, n ú m . 4, se 

gundo. 
Quinta zona.—D. José D?ganzo, calle 

de Jaoometrezo, num. 80, principal. 
Madrid 30 Noviembre do 1 8 9 2 . = E 1 

Administrador de Contribuciones, Pedro 
Baselga. 

tt№lill№K 

On.mpo rtoal 

Señalado por el Excrao. Sr. Goberna

dor civi l de esta provincia el día 10 del 
presente mos para el ingreso en Caja de 
todos los mozos declarados soldados sor

teables procedentes del último l lamamien

to, y siendo uno de los compren lidos en 
esta obligación Bonifacio Martínez Roso

ras, el cual se ha ausentado do esta locali

dad, ignorando la marcha que pueda ha

ber emprendido, se le cita por medio del 
presente á fin de que en el expresado día 
y hora de las siete de su mañana, c o n 

curra, si le conviuiere á la primera zona 
militar de Madrid, donde lo espera al 
comisionado nombrado al efecto por este 
Ayuntamiento para la práctica de dicha 
operación. 

Campo Real t .° de Diciembre 1 8 9 2 . = 
El Alcalde constitucional, Nicolás Alooso. 

O o l m o n a r o j o 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se arriendan por tercera vez 
los pastos del monte Tiesta Cabezas de 
los Propios de esta vi l la , cuyo acto tendrá 
lugar el día 13 del próximo mes de Di

ciembre, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones y tipo qne se h a 

llan de manifiesto en la Secretaria m u n i 

oipal. 
Colmonarejo 29 Noviembre de 1 8 9 2 . = 

El Aloaldo, Julián Martín. 

O o n i o i e n t o a 

Con autorización superior, este Ayun

tamiento ha acordado subastar por cuarta 
vez el aprovechamiento de pastos del 
monte Albercas y Alberquillas de estos 
Propios, con iguales condioiones que las 
anteriores, excepto el tipo y duración del 
aprovechamiento que será el de 450 pese

tas y sólo por un año forestal, en vez de 
los tres que constan en el pliego de c o n 

dioiones; cuya subasta toutrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 11 do Diciem

bre próximo y hora de once á dooe do su 
mañana. 

Cenicientos 28 Noviembre de 1892 .— 
El Aloalde accidenta!, Roquedo la Rocha. 

I'< • i1<\j«! u d o lu. O a l z a d a 

Los Individuos que por territorial pa

gueu conlrihuoión en este término m u n i 

cipal y que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, se servirán presentar en la Se

cretaría do este Ayuntamiento las oportu

nas relaciones de alta ó baja con los docu

mentos justificativos, con arreglo á lo qze 
dispone el reglamento vigente. 

El plazo para la presentación de expre

sadas relaciones, terminará el 31 de D i 

ciembre próximo. 
Torrejón de la Calzada 28 de N o v i e m 

bre dé 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Valent ín 
Rodríguez. 

P R O V I D E N C I A S ímwm 
Audiencias torritorialea 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 

guida áFranoisca Madrid y Madrid, por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 21 de Noviembre, señalan

do el día 13 de Enero, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar eomienzo 
á l i s sesiones del Juioio oral, mandando 
se cite á los testigos Pedro Herrero Gar

cía y Dorotea Barrera Sánchez, que h a b i 

taban en la Plaza de la Cebada, número 
2, segundo y cuyos actuales domicilios se 
iguoran como lo verifico por medio do la 
presente, á fin do que comparezcan á de

clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Sa l e 

aas), en ol indicado día y hora; h a c i é n 

doles saber al propio t iempo, la ob l iga 

ción que tienen dn concurrir á este pri

mer l lamamiento bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Noviembre de 1892. = 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Seoción 4.*—En 
la causa procedeute dol J ú z g a l o instructor 
del dislritodel Centro de estaCorte,iseguida 
contra José Regó Blanco, por estafa, y en 
la que es parte el Ministerio fisoal, ha dic

tado la referida Sección 4.* auto con fecha 
24 de Noviembre señalando el día 7 del co

rriente y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juioio oral mandando se cito á la testigo 
Águeda Blanco, cuyo aotual domicil io se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á !in de quo comparezca á decla

rar ante la expresada sala, sita en ol piso 
bajo del P .lacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; hadándola saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á esto primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgad Í S militares 

LEGANÉ3 

D. Domiugo Sasiaín Martínez, Coman

dante del primor b.ilallóu del regimiento 
Infantería de V a d  R á s núm. 53, y Juez 
instructor del mismo. 

Por el proseóte segundo edloto l l a m a , 
cita y emplaza al corneta del propio Cuer

po Benito Sánohez Fernández, hijo de 
Ángel y de Manuela, natural de Madrid, 
distrito de la Universidad, cuyo aotual 
paradero se Ignora, para qne en el t érmi 

no de veinte días, contados desde su pu

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia de su naturaleza, comparezca en 
este Juzgado sito en el Cuartel que osupa 
la guarnición de este Cantón, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por falta grave de 
primera desorción se le instruye; pues así 
lo ha acordado en dil igencia de este día. 

Dado en Léganos á los veintiocho días 
del mea de Noviembre de 1392.=»Domln

go Sasiaín Martínez. 

L 
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Juagad oa do primera instancia 

CONGRESO 
En el sumario que se las tra je coa mo

tivo de haber encontrado e a la madruga
da del 13 del actual, ahorcado eu la verja 
del Jardia Botánico, un jovea como d e ( 

veinte á veinticinco años de edad, con bi
gote m u y pequeño, que vestía alpargatas 
negras, pantalón do pana listado, color cafó 
viejo, chaqueta gris, boina también color 
café y tenía liada por el cuerpo en forma 
de abrigo-faja una tela de bajeta encar
nada y camisa formando listas blancas, 
azules y encarnadas; cuyo individuo D O 
ha podido ser identificado, pero se oree se 
l lamase Isidoro Lsguna, ha diotado pro
videncia el Sr. Juez instructor did distrito 
del Congreso de esta capital, mandando 
citar á los parientes más cercanos del 
difunto, para que eu el término de ocho 
días s iguiontes al de la inserción do esta 
cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de 
esta Corle, comparezcan ante dicho Juzga
do, s ito en el edificio destinado á los m i s 
mos, calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeto de que presten declaración y 
ofrecerles las acolónos criminal y oivll que 
emanan del procedimiento , por si las 
aceptan; apercibidos que de no compare
cer en dloho término les parará el per
juicio que haya lugar. 

Y para que sirva de oitación en forma, 
expido la presente en Madrid á 28 de N o 
viembre de 1 8 9 2 . = E l aotuario, Agapito 
Gil Manrique. 

HOSPITAL 
D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Tomás N'., cuya demás filiación y actual 
domioi i io se iguora, pero frecuentaba ó vi
vía en la plaza del Roble (Puente de Y a -
llecas), para que en el término de diez 
días, contados desde ol s iguiente al en'que 
esta requisitoria se inserte eu los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala A u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, cal le del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le re
sultan en sumario que se le instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen-
tea de la policía judicial , procedau á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura baja, moreno, pelo negro y 
visto de artesano; y en el caso de ser ha 
bido lo presenten, poniéndolo á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1 8 9 2 . = E . M é n d e z . = E l Escribano, Vi-
eeute Garoia. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la In
clusa de esta Corte, diotada ante mí el 
infrascrito actuario, en el expediente pro
movido á Instanoia de D. Federico Monta-
3és y Soriano, sobre que se le declare he
redero aaintestato d« su lio D. Carlos S o 
riano y Ramírez, oatural de León, hijo de 
D. José y de Doña Josefa, de setenta y un 
años de edad, de estado viudo de Doña 
Juana Ugarte, el cual falleció eu su domi
oiiio de esta oapital, cal le del Escorial, 
número 3 , piso prinoipal, el día b de J u 
nio últ imo, se anuncia por el presente la , 

muerte intestada del D. Carlos Soriano y 
Ramírez, y se l lama á los que so crean con 
derecho á los bienen dejados por el mismo 
para que comparezcan á usarle en el Juz
gado dentro de treinta días; haoiéndoae 
constar que el únioo que ha comparecido 
reclamando la herencia lo es el D. F e d e 
rico Montañés y Soriano, que como sobri
no carnal del tinado, se encuontra dentro 
del cuarto grado. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 2 . = 
V . ° B . °=Mariano F o n s o c a . = E l aotuario, 
por mi compañero Moreno, Fé l ix Onti-
veros. 79 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio Garoia Paredes, Juez de pri
mera instancia de esta vi l la de Sao Mar
tin de Yaldeigles ias y su partido. 

Por e) presente edicto hago sabor que 
para hacer efectivos el principal, intere
ses y costas en que ha sido condena io An-
drés Deza y Laso de la Yoga, de esta v e 
cindad, en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado, á instancia del Procurador 
D. Mauuel María Parras Mazo, en repre
sentación de D. Juan Domingo Fernán lez, 
vecino de San Martin de Castro, se ss wi 
á pública subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados al ejecutado 
Andrés Deza, los que, coa el precio ó ava
lúo dado por los peritos, se expresan á 
continuación: 

Pta». c<»u. 
Semovientes 

Una muía l lamada «Cariñosa», 
de pelo negro, alzada siete 
cuartas , de edad de seis 
años, depositada en Estanis
lao Hueva, de esta v e c i n 
dad, y valorada eu cuatro
cientas pesetas 400 

Inmueble 
Una casa en la travesía del 

Rucero, en esta v i l l a , sin 
n ú m e r o , procedente de la 
número 11 de dicha calle, 
que Iluda á la derecha con 
otra de Domingo Peña, i z 
quierda otra de Domingo 
Yuate y espalda corral del 
mismo, teniendo su ontrada 
al Norte en dicha travesía; 
consta de planta baja y do
blado, teniendo uua super-

• ficie de oiento siete metros 
cincuenta centímotros cua
drados, valorada en mil 
oieulo dos pesetas cincuenta 
céntimos 1 .102 »0 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado en cuanto al se
moviente, el día 17 del aotual y bora de 
las once de su mañana, y á igual hora del 
día 30 en cuanto al Inmueble, debiendo 
hacerse las s iguientes advertencias. 

1.* Que el precio por que dichos b ie 
nes salen á subasta es el de su tasación. 

2 . a Que para tomar parte en el rema
te es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por oiento de 
aquélla. 

3 . * Qne no se admitirán posturas que 
no oubran las dos torceras parles de dicha 
tasación. 

4 / Que los títulos de propiedad del 
inmueble estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario, y que los l i d i a d o 
res habrán de oouformarse con ellos, sin 
que teogan derecho á exigir niagún otro. 

Dado ea Sau Martin de Yaldeigles ias 
á 2 de Diciembre de 1 8 9 2 . = A a t o u l o Gar
cía Paredes. = Ante mi , Nicolás Carrillo. 

78 
AVILA 

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de 

instrucción de la ciudad de Avila y su 
partido. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á Venancio Alcalde Her
nández, vecino de esta ciudad y Celedo
nio Sáachez Hermosi l la , que lo es de San 
Martín de Yaldeiglesias , auxil iar y Agen
te ejeoutivo de Contribuciones de la zona 
del Barco de Avila, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
diez dias, i coatar desde la publicación 
de la presente ea la Gaceta y B O L E T Í N O F I 

C I A L de Madrid y ea el do esta provin
cia, comparezcao ea la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito ea la Cárcel pública, 
coa el fia de hacerles una notificación del 
auto de procesamiento y prisión provisio
nal , dictado en la causa que se sigue con
tra los mismos por falsedad de documen
tos públicos y recibirles indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiero lugar. 

Al propio t iempo, exhorto á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mi l i ta 
res y euoargo m u y especialmente á los 
Agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juz
gado, coa las seguridades debidas, de 
dichos Venancio Aloalde y Celedonio 
Sánchez. 

Dado en Avi la á 26 de Noviembre 
de 1892.=»Carlos Grande .=Por mandado 
do S. S . , Juan R. Gutiérrez. 

Dirección general de Aduanas 

En cumplimiento do lo dispuesto en la 
condición 11 del pliego aprobado para la 
subasta do plomos de precinto destinados 
al servicio de las Aduanas del R e i n o , en 
el oorriente año eoonómico y en los de 
1893-94 y 1894 95 y que se publicó en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
29 de Noviembre últ imo, esta Dirección 
general ha acordado designar el día 14 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, para 
que teuga efecto la menoionada subasta, 
asi en este coutro como en las Delegacio
nes de Hacienda de Barcelona y Almería. 

Lo que se anuuola al público para c o 
nocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación; advirtiéndose que el e x 
presado pliego de condiciones, además de 
haberse publicado en la Gaceta que se 
ci la, se hallará de manifiesto en la Porte
ría de e?ta Dirección general. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E l 
Director general, P. O., Emil io Abren. 

Parque de Artillería y Comandancia de 
la Plaza de Madrid 

El Oficial primero de Administración 
mil i tar, Seoretario de la Junta económica 
del Parque de Artil lería de Madrid, de la 
que es Presidente el Sr. Coronel Director 
del mismo. 

Baoe saber que no habiendo dado r e 
sultado, por falta de l id iadores , las dos 
subastas celebradas en este Parque los dias 
31 de Agosto y 24 de' Octubre últ imo, 
para contratar los 13.000 decímetros cú
bicos de madera de pino de Balsaio ase
rrada, se invita á una primera convocato
ria de proposiciones particulares, que ten
drá lugar el día 13 del mes aotual, á las 
diez y media do su mañana, en el despa
cho del Sr. Coronel Director del E i tab le -
c imieato , ante el Tribuaal correspondien-
le, formado por la Junta económica del 
mismo y coa sujeción al reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1831, ór

denes posteriores vigentes y p l i ega ¿ 
oondioiones facultativas, económico-fa» 
cultativas, legales y de precios l í m i i e , 
q u e s o bailarán de manifiesto en esta de
pendencia, todos los dias no feriados, 4 
las horas de despacho, desde 1* Inserción 
de este anuncio nn el B O L E T Í N O F I C I M . de 
la provincia de Madrid, hasta el en q Q e 

se celebre el acto. 

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado de una poseía, sin ra», 
paduras, enmiendas ni entrerrenglonados 
que las inval iden, se redactarán precisa
mente por el total de la madera que se |Q» 
tonta oontralar, sujetándose al modelo 
inserto á continuación, y se presentarán 
en pliegos cerrados á la Junta de subasta 
en los treinta minutos anteriores á la in
dicada hora, para cuyo efecto se hallará 
oouslituida con igual antelación, no sien
do admisibles las que no rouaan iodos 
estas condiciones ó excedan del precio li
mito fijado eu la forma que expresa la 
condición duodécima del pliego do las le-
gales, quodaudo relevados los licitadores 
de la obligación de acompañar el talón da 
resguardo á que alude la condición qain-
ta del mencionado pliego, si bien al apro
barse por la Superioridad el remato ten-
dráo que hacer el depósito del 10 por 100 
del valor total de la primera materia, 
conforme determina la cláusula décima» 
séptima del repetido pl iego de las eeoaó-
micas . 

El precio limite que ha de regir eo la 
convocatoria os el de veinte céntimos de 
peseta cada decímetro cúbico. 

Madrid 1.° de Diciembre do 1802.=. 
V.° B.°=»E1 Coronel Presidente, Moltó.=« 
El Oficial 1.° de A. M. Seoretario, Mauuel 
Homero. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . domicil iado e n . . . . calle..., 

n ú m e r o . . . , p i so . . . . según cédula personal 
que exhibe, (y representante do . . . . en vir
tud uel poder adjunto), enterado del anun
cio inserto en el número. . . . del BOLBTÍK 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, corres
pondiente al día. . . . de . . . . y do los pliegos 
de coudiciones facultativas, económico-
facultativas, lógales y do precios limites 
relativos á la contratación en primera 
convocatoria de proposiciones particula
res de 13.0000 decímetros cúbicos de ma
dera de pino de Balsain aserrada, que se 
cousideran necesarios eo el Parque do Ar
tillería de esta Corte, durante el año eco
nómico de 1892 á 9 3 , y tros meses más si 
asi conviniere al estado, se compromete á 

eutregarlos al preoio de céntimos de 
peseta. 

(La oint idad do madera y su preoio se 
estamparán en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.j 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 12 del aotual, á las once de 1* 
mañaua, se celebrará concurso en esta 
Comisaria de Guerra para la compra de 
harina do flor, trigo, cebada, paja y leS» 
con destino al servicio de la Factoría de 
subsistencias de este Cantón, debiendo ser 
escritas las proposiciones que se presea-
ten en dicho aolo y los artículos reunir 
las condiciones reglamentarias, acomp»' 
ñando muestras do los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembri 
de 1 8 9 2 . = E 1 Comisario de Guerra, Ea»1" 
lio Diez Arrauquiz. 

MADRID: ldtH.—Eao. Tipog. del Üo»9l(a0 


